
C.A. de Concepci nó
jvm
Concepci nó , cuatro de julio de dos mil veintid só .

VISTOS:

En  estos  antecedentes  Rol  Corte  21.938-2022  comparece 

deduciendo recurso de protecci n Rodrigo D az Aguilera, abogado, enó í  

representaci n  convencional  de la  I.  Municipalidad de Chiguayante,ó  

representada  legalmente  por  su  Alcalde  don  Jos  Antonio  Rivasé  

Villalobos, en representaci n de ambos domiciliados en calle Orozimboó  

Barbosa N  104, Chiguayante, y en favor de don Pablo Aros Rojas,°  

Run  16.536.108-3,  domiciliado  en  Obispo  Fuenzalida  1100,  depto. 

507,  Chiguayante;  de  don  Fernando  Sep lveda  Falgerete,  Runú  

12.523.539-5,  domiciliado  en Los  Casta os  N 122,  Chiguayante;  deñ °  

do a Sandra Buenante Olate, Run 12.002.471-K, domiciliada en Calleñ  

Santo Domingo N 177, Chiguayante; de do a Claudia Mu oz Barra,° ñ ñ  

Run  10.659.626-3,  domiciliada  en  Pasaje  Ayiray  N 5821,  Villa°  

Licanrayen,  Chiguayante;  de  do a  ngela  Arias  Poblete,  Runñ Á  

9.811.602-8,  domiciliada  en  Block  N 595,  pasaje  1,  depto.  105,°  

Chiguayante;  de  do a  Gilliare  Marcela  Caniupan  Rojas,  Runñ  

10.731.581-0, domiciliada en Villa Alonso de Ercilla 3, pasaje 2, casa 

408,  Chiguayante;  de  do a  Cristina  Contreras  Gonz lez,  RUNñ á  

11.681.033-6,  domiciliada en Calle  Herrera N 247,  poblaci n  Pape,° ó  

Chiguayante;  y  de  do a  Alejandra  Espinoza  Sandoval,  Runñ  

15.723.267-3,  domiciliada  en  calle  Libertad  N 492,  depto.  E-  28,°  

Chiguayante, en contra de la Compa a General de Electricidad S.A.,ñí  

representada legalmente por don Ivan Quezada Escobar, o quien lo 

reemplace  o  subrogue  para  todos  los  efectos  legales,  ambos 

domiciliados en calle Barros Arana N 64, Concepci n.° ó

Funda su recurso se alando que a contar  del  21 de abril  deñ  

2022,  la  comuna  de  Chiguayante  en  particular,  y  la  provincia  de 

Concepci n,  experimentan  frentes  de  mal  tiempo,  provocado  poró  
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intensas lluvias y fuertes vientos, y desde aquel d a los habitantes de laí  

comuna de Chiguayante han sufrido constantes y permanentes cortes 

en el suministro de electricidad, como tambi n en bienes municipales yé  

bienes nacionales de uso p blico.ú

Refiere  que  los  cortes  ha  sido  objeto  de  noticia  a  trav s  deé  

diversos  medios  de  comunicaci n  y  de  p blico  conocimiento,  y  laó ú  

propia  recurrida  reconoci  que  una  de  las  principales  situacionesó  

ocurri  aproximadamente  a  las  04:34  horas  en  la  l nea  de  66  kVó í  

Alonso de Rivera-Chiguayante, lo que deriv  en el corte del servicio aó  

38.000 usuarios en Chiguayante, Concepci n y Hualqui. Explica queó  

los  sectores  afectados  son  Manantiales,  sector  Col n;  Los  Casta os,ó ñ  

Manquim vida; Santo Domingo; Valle La Piedra 1 y 2; Valle del Sol;á  

Villa Producci n y Comercio; Villa Lincarayen; Leonera; Villa Futuro;ó  

Villa Manquim vida; Villa Alonso de Ercilla; Poblaci n Pape; Sectorá ó  

Libertad; Altos de Chiguayante; Chiguayante Sur; Chiguay; Altos de 

Chiguayante; Schaub y sector Estadio Espa ol.ñ

Sostiene que ocurre cada inicio de temporada de invierno en la 

comuna  de  Chiguayante,  que  ante  la  m s  m nima  ca da  deá í í  

precipitaciones o incluso el viento, provocan el corte del suministro el 

el ctrico.é

Expresa que no existe ning n plan de contingencia de invierno oú  

el incumplimiento de los mismos, as  como la nula o mala mantenci ní ó  

de las l neas que permitan la entrega de un suministro deseable, todaí  

vez que los cortes no son hechos aislados, si no que se trata de un 

fen meno que a o a a o se repite, ante el inicio de los frentes de maló ñ ñ  

tiempo  la  empresa  recurrida  presenta  problemas  en  la  entrega  del 

suministro de energ a el ctrica, lo que ha perjudicado la vida y saludí é  

de los habitantes de la comuna, y a pesar de las denuncias realizadas, 

la empresa no da respuesta o la reposici n del servicio demora m s deó á  

un d a en ocurrir.í

Expresa que los servicios municipales,  y en especial  la red de 

salud  se  vio  afectada,  aumentando  la  espera  de  sus  pacientes,  y 
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paralizando el funcionamiento de ciertos equipos el ctricos sensibles yé  

necesarios, lo que afecta gravemente el derecho a la vida, integridad 

f sica y ps quica, y a la salud de la comunidad, afectado la oportunidadí í  

y calidad de la misma.

Relata  que  debido  a  las  m ltiples  denuncias  recibidas,  suú  

representada ha tratado de gestionar soluciones, comunic ndose con laá  

empresa, los cuales no han sido satisfactorios y tratando por sus propios 

medios y dentro de los l mites de sus facultades de encontrar alg n tipoí ú  

de  soluci n  alternativa,  pero  el  tema  excede  sus  facultades  yó  

capacidades,  entendiendo que el  servicio  de  distribuci n  de  energ aó í  

el ctrica es de aquellos concesionados.é

Refiere que la distribuci n de energ a el ctrica est  sujeta, en suó í é á  

ejercicio, a la obtenci n de una concesi n para poder desarrollar laó ó  

actividad misma, y en consideraci n a sus caracter sticas propias, seó í  

encuentra sometida a normas especiales en la legislaci n el ctrica, en loó é  

concerniente a la calidad y continuidad del servicio y en cuanto a las 

normas que establecen sanciones.

Expone  que  sobre  la  empresa  pesa  la  obligaci n  de  servicioó  

p blico  de  distribuci n,  que  debe  prestarse  en  forma  continua,ú ó  

permanente y regular, a fin de satisfacer una necesidad colectiva.  A su 

respecto rige la Ley General de Servicios El ctricos, y de sus art culos 6é í  

inciso segundo, 40, 129 y art culos 107 y 205 del Reglamento de laí  

Ley General de Servicios El ctricos, se desprende que la recurrida haé  

incumplido todas y cada una de las obligaciones impuestas por la ley, 

esto es, controlar permanentemente la calidad del servicio, mantenerlo 

en  buen  estado  de  conservaci n  y  funcionamiento,  garantizar  laó  

continuidad  y  calidad  del  servicio,  as  como  las  impuestas  por  elí  

reglamento,  especialmente  la  de  tener  en  aplicaci n  un  programaó  

permanente de mantenci n preventiva. Adem s, la misma legislaci nó á ó  

les  impone  la  obligaci n  de  reponer  oportunamente  el  suministroó  

el ctrico,  la  ejecuci n  de  los  mantenimientos  correspondientes,  laé ó  

realizaci n  de  inversiones  para  robustecer  las  redes,  la  operaci nó ó  
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coordinada bajo las rdenes impartidas por el Coordinador El ctricoó é  

Nacional, entre otras, todas cuestiones que no han ocurrido.

Refiere que la empresa no ha dado a conocer ninguna estrategia 

luego de que el a o pasado miles de personas quedaran sin suministroñ  

tras las lluvias y vientos. Sostiene que es inaceptable que todos los a osñ  

acaezca lo mismo, y no estamos en presencia de fuerza mayor, ni de 

caso fortuito, sino que de negligencia de la empresa concesionaria.

Manifiesta  que  el  inciso  4  del  art culo  1  de  la  Constituci n° í ó  

Pol tica de la Rep blica establece que, es deber del Estado, dentro delí ú  

cual se encuentran los municipios, dar protecci n a la poblaci n y a laó ó  

familia,  por  su  parte,  de  conformidad  a  la  Ley  18.695  Org nicaá  

Constitucional  de  Municipalidades,  la  municipalidad  tiene  como 

finalidad satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su 

participaci n en el progreso econ mico, social y cultural, y el mismoó ó  

art culo  4  establece  que  las  municipalidades  podr n  desarrollar,í ° á  

directamente funciones relacionadas con la salud p blica. ú

Precisa  que  esta  acci n  de  protecci n  se  fundamenta  en  unó ó  

hecho que constituye una omisi n ilegal  y arbitraria,  el  cual  atentaó  

contra las garant as consagradas en los numerales 1 , 2 , 9 , y 24 delí ° ° °  

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, toda vez que seí ó í ú  

produce alteraci n a la vida y salud de las personas.ó

Luego de citar el art culo 4 de Pacto de San Jos  de Costa Ricaí é  

y el art culo 3 de la Declaraci n Universal de Los Derechos Humanos,í ó  

indica que en este contexto de pandemia, se hace m s que necesaria yá  

urgente  la  adopci n  de  medidas  oportunas,  eficaces,  eficientes  yó  

efectivas  que  permitan  el  buen  funcionamiento  de  los  servicios 

el ctricos. Agrega que el numeral 9 del art culo 19 del a Carta Magnaé í  

sobre el derecho a la protecci n de la salud tambi n ha sido vulnerado,ó é  

toda vez que la omisi n de la recurrida de mantener adecuadamenteó  

sus l neas el ctricas ha provocado reiterados cortes de energ a el ctrica,í é í é  

lo que ha impedido una oportuna y buen funcionamiento de equipos 

para una correcta entrega social y de salud a los usuarios de la red 
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municipal de salud. Asimismo, se ala que se ha conculcado el derechoñ  

de  propiedad  consagrado  en  el  numeral  24  del  art culo  19  de  laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  adem s  los  recurrentes  sonó í ú á  

due os  de  sus  derechos  de  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  deñ  

contaminaci n, a la salud, a la integridad f sica y ps quica y la igualdadó í í  

ante  la  ley,  vulneradas  todas  estas  garant as  por  el  actuar  de  laí  

recurrida.

Hace presente que existe el justo temor que el hecho descrito 

pueda  tener  consecuencias  irreparables,  pues  hay  vecinos  oxigeno 

dependientes,  que  de  no  tener  suministro  el ctrico  pueden  inclusoé  

fallecer, por lo que urge que se adopten las medidas que se requieren 

en este recurso.

Solicita  que  se  ordene  el  restablecimiento  del  imperio  del 

derecho,  y  que  se  adopten  en  forma  urgente  todas  las  medidas 

necesarias para restablecer el normal servicio de distribuci n de energ aó í  

el ctrica: 1) Que se ordene a la recurrida, CGE, realice un estudio delé  

impacto provocado por los cortes de luz en la comuna de Chiguayante, 

afectando a m s de 30 mil hogares, de forma inmediata; 2) Que seá  

ordene a la recurrida que organice cursos y capacitaciones a los vecinos 

sobre  el  uso  y  cuidado  del  tendido  el ctrico,  informando  sobre  losé  

procedimientos que se deben adoptar en caso que se produzca un corte 

de  energ a  el ctrica;  3)  Que  se  ordene  a  la  recurrida,  realizarí é  

reposici n y mantenci n integral de todos sus sistemas y estaciones deó ó  

distribuci n de energ a el ctrica en la comuna de Chiguayante a fin deó í é  

evitar,  en  el  corto  plazo,  nuevos  y masivos  cortes  en  el  suministro 

el ctrico;  4)  Que se  adopten  todas  las  prevenciones  que esta Corteé  

prudentemente  considere  pertinente  para  evitar  en  el  futuro  la 

ocurrencia  de  tan  graves  hechos  como  los  descritos,  teniendo  en 

consideraci n los hechos expuestos; y, 5) Que se condene en costas a laó  

recurrida, en caso de oposici n.ó

Inform  Patr ic io  G mez  Eriz,  abogado,  enó ó  

representaci n  judic ial  de  Compa a  General  deó ñí  
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Electric idad  S.A,  quien se ala en primer t rmino que la presenteñ é  

acci n constitucional debe ser rechazada, en virtud de que se le imputaó  

a  la  recurrida  la  vulneraci n  de  las  garant as  constitucionalesó í  

consagradas en los numerales 1, 2, 9 y 24 del art. 19 de nuestra Carta 

Fundamental,  as  como  al  Pacto  de  San  Jos  de  Costa  Rica  yí é  

Declaraci n  Universal  de  los  Derechos  Humanos,  y  el  recurso  deó  

protecci n no procede en contra de supuestas vulneraciones a tratadosó  

internacionales,  as  como  tampoco  en  contra  de  la  garant a  delí í  

numeral 9 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú

Refiere que no es efectivo que el 21 de abril de 2022 se habr aí  

producido una interrupci n del suministro el ctrico en la comuna deó é  

Chiguayante, las nicas interrupciones acaecidas en 2022 que afectaronú  

a esa comuna tuvieron lugar el 24 de abril de 2022.  Aquel d a seí  

detect  una falla a consecuencia del acercamiento entre fases productoó  

de fuertes vientos y lluvia por temporal en la zona, falla que afect  lasó  

estructuras  n meros  29 y  30 emplazadas  en el  sector  Valle  Noble,ú  

donde personal de CGE constat  la existencia de la falla y procedi  aó ó  

realizar  los  trabajos  tendientes  a  la  normalizaci n  del  servicio,ó  

energizando  con  xito  la  l nea  de  transmisi n  Alonso  de  Rivera-é í ó

Chiguayante.

Contin a  se alando  que  reconoce  que  hubo  desconexi n  delú ñ ó  

suministro en dos ocasiones, pero ocurri  en una fecha diferente a laó  

enunciada en el recurso de protecci n y apenas fueron constatadas seó  

procedi  a la identificaci n del problema y soluci n de este, y haceó ó ó  

presente que no se debi  a una mantenci n nula o deficiente, sino a unó ó  

caso fortuito como lo fue el temporal de viento y lluvias que afect  a laó  

intercomuna durante la jornada del 24 de abril de 2022.

Sostiene que no se configuran los requisitos para la procedencia 

del recurso de protecci n por la inexistencia de un derecho de car cteró á  

indubitado, y por la inexistencia de actos que puedan ser calificados de 

ilegales  y/o  arbitrarios  que  vulneren  las  garant as  se aladas  en  elí ñ  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. A ade que noí ó í ú ñ  
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existe  claridad  de  un  derecho  indubitado,  sino  m s  bien  de  unaá  

controversia cierta que deb a ser resuelta a trav s del procedimientoí é  

establecido  por  la  ley  al  efecto,  esto  es,  mediante  reclamo  ante  la 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles de conformidad a lo 

dispuesto en el art culo 3  N 17 de la Ley N 18.410; y el art culo 161í ° ° ° í  

del D.S. N 327/97 del Ministerio de Miner a, procedimiento en el cual° í  

es factible rendir pruebas, realizar peritajes, acompa ar antecedentes yñ  

en el que en caso de no resultar favorable al cliente la resoluci n de laó  

Superintendencia, el peticionario puede deducir los recursos que la ley 

concede a su favor, pudiendo inclusive deducir reclamaci n para anteó  

esta Ilustr sima Corte de Apelaciones.í

Indica  que,  en  caso  de  no  decidir  ejercer  las  acciones 

correspondientes por la v a administrativa, el recurrente tiene a salvoí  

su  opci n  de  entablar  una demanda  civil  en  el  procedimiento  queó  

estime adecuado a su pretensi n.ó

Por  otra  parte,  refiere  que  se  ha  recurrido  de  protecci n  enó  

nombre de un grupo indeterminado de personas, cuya identidad no ha 

sido  entregada  y  a  quienes  se  les  habr a  impedido  acceder  a  losí  

diversos servicios que entrega la recurrente, lo que lleva al indefectible 

rechazo del  recurso no solo por haberse interpuesto asumiendo una 

naturaleza de acci n popular que este recurso no tiene, sino tambi nó é  

porque al existir una presentaci n a favor de un grupo indeterminadoó  

de  personas,  resulta  imposible  establecer  la  real  afectaci n  de  unó  

derecho o garant a constitucional.í

Refiere que para el caso que la recurrente estime vulnerados sus 

derechos en calidad de consumidora, existe un procedimiento destinado 

a  determinar  la  concurrencia  y  supuestas  vulneraciones  de  dichos 

derechos, siendo en consecuencia improcedente este recurso, atendida 

la disponibilidad de acciones y procedimientos id neos para discutir yó  

resolver asuntos de lato conocimiento como el de la especie.

Respecto  de  la  existencia  de  un  acto  u  omisi n  ilegal  y/oó  

arbitrario que cause perturbaci n, privaci n o amenaza de un derechoó ó  
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garantizado y cautelado por la acci n de protecci n, manifiesta queó ó  

rechaza categ ricamente que la  recurrida hubiese  incurrido en talesó  

ilegalidades  o  arbitrariedades,  al  contrario,  ha  obrado  en  todo 

momento de acuerdo a la normativa legal  vigente y sin incurrir en 

omisi n o realizar acto alguno que vulnere los derechos constitucionalesó  

del recurrente.

Con relaci n a las fallas en la continuidad del suministro, refiereó  

que es determinante establecer si aquellas se produjeron en las fechas 

indicadas  por  el  recurrente,  adem s  si  esas  fallas  provienen de unaá  

deficiente  mantenci n  a  las  instalaciones  el ctricas  o  si  esos  hechosó é  

constituyen realmente vulneraci n a la normativa el ctrica. En relaci nó é ó  

a  los  supuestos  incumplimientos  en  su  deber  de  mantener  las 

instalaciones el ctricas denunciados por la recurrente, dice que no esé  

efectivo, pues la recurrida a trav s de sus distintas ramas, constante yé  

continuamente monitorea el estado de las l neas de transmisi n a fin deí ó  

procurar garantizar el mejor servicio posible a la comunidad, y solo en 

casos extremos como temporales de viento y lluvia, eventualmente se 

ha visto interrumpido, lo que no es imputable a CGE.

Expresa que ni la Ley General de Servicios El ctricos (LGSE) nié  

el Reglamento de la misma Ley (RLGSE), ni tampoco norma del ramo 

alguno sostiene que el servicio el ctrico no pueda fallar, puede fallar yé  

ello  no es  constitutivo de infracci n  alguna.  Explica que el  servicioó  

el ctrico puede interrumpirse, incluso cuando esa interrupci n provieneé ó  

de  la  negligencia  propia  de  la  concesionaria  el ctrica,  noé  

necesariamente da origen a una infracci n legal. As , los art culos 245ó í í  

y siguientes del Reglamento de la Ley General de Servicios El ctricosé  

(RLGSE)  consagra  lo  que  com nmente  se  denomina  "m rgenes  deú á  

indisponibilidad  de  suministro",  que  son  par metros  permitidos  yá  

durante los cuales la empresa el ctrica no suministra energ a el ctricaé í é  

por causas imputables a ella y que mientras no sean superados, no trae 

aparejada  infracci n  alguna.  Los  art culos  248  y  249  del  RLGSEó í  
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consagran  la  posibilidad  de  que  el  concesionario  el ctrico  puedaé  

suspender el suministro para efectuar trabajos en la red.

Refiere  que  es  la  Superintendencia  de  Electricidad  y 

Combustibles quien determina si se han superado o no los m rgenes deá  

indisponibilidad a trav s de un sistema establecido y reglado, procesoé  

que se hace por cada a o completo, y esa determinaci n acerca de lañ ó  

existencia de una supuesta infracci n a la normativa el ctrica, se lograó é  

luego  de  un  proceso  administrativo  de  cargos,  descargos  y, 

eventualmente, recursos administrativos y recursos judiciales, as , la laí  

recurrente  sustenta  su acci n  constitucional  en derechos  y garant asó í  

que no tienen naturaleza indubitada y en supuestas infracciones que 

tampoco tienen dicha caracter stica.í

Para el caso en que se estimase que los hechos relatados en el 

recurso  de  autos  pueden  ser  materia  de  un  recurso  de  protecci n,ó  

manifiesta que de igual modo debe ser rechazado toda vez que la falla 

que caus  el corte del suministro el ctrico se debi  a las inclemenciasó é ó  

del  tiempo,  es  decir,  un  caso  fortuito  y  de  ning n  modo  puedeú  

imputarse a CGE un actuar ilegal o arbitrario, 

Solicita que el recurso sea rechazado en todas sus partes,  con 

costas.

Se orden  raer los autos en relaci n.ó ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

Primero:  Que,  el  Recurso  de  Protecci n  de  garant asó í  

constitucionales,  contemplado  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci n  deí ú í ó  

naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  las 

garant as y derechos preexistentes que esa misma disposici n enumera,í ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo ante un acto u omisi nó ó  

arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio. 

Es requisito indispensable, para que pueda prosperar la acci nó  

cautelar:
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a)  que  se  compruebe  la  existencia  de  una  acci n  u  omisi nó ó  

reprochada; 

b) que se establezca la ilegalidad o arbitrariedad de esa acci n uó  

omisi n; ó

c)  que  de  la  misma  se  siga  directo  e  inmediato  atentado 

(privaci n, perturbaci n o amenaza) contra una o m s de las garant asó ó á í  

constitucionales invocadas y protegibles por esta v a; y,í

d) que la Corte est  en situaci n material y jur dica de brindar laé ó í  

protecci n.ó

Segundo: Que,  en estos  antecedentes  la  recurrente  dirige  la 

acci n cautelar de protecci n en contra de  ó ó la Compa a General deñí  

Electricidad S.A., fund ndola en el hecho que sta habr a incurrido ená é í  

conductas  omisivas  ilegales  y  arbitrarias  que  atentan  contra  los 

derechos garantizados en los numerales 1, 2, 9 y 24 de la Constituci nó  

Pol tica de la Rep blica, para ello se ala que a contar del 21 de abrilí ú ñ  

del a o 2022, producto de intensa lluvia y fuertes vientos los habitantesñ  

de la comuna de Chiguayante, han sufrido constantes y permanentes 

cortes  en  el  suministro  de  electricidad  como  tambi n  se  han  vistoé  

afectados los bienes municipales y nacionales de uso p blico. Estimaú  

que no existe de parte de la  recurrida un plan de contingencia de 

invierno, y s lo existe una nula, o mala mantenci n de las l neas deó ó í  

energ a, y con ello se perjudica la vida y salud de los vecinos de laí  

comuna. Se ala que sobre la empresa pesa la obligaci n de un servicioñ ó  

p blico y distribuci n de energ a que debe prestarse en forma continuaú ó í  

permanente y regular conforme la Ley General de Servicios El ctricos.é  

Pide  se  restablezca  el  imperio  del  derecho  y  se  ordene  medidas 

precisas.

En  su  caso,  informando  al  tenor  del  recurso,  la  empresa 

recurrida sostuvo que el d a 21 de abril 2022 no se produjo ningunaí  

interrupci n  del  suministro  el ctrico,  y  seg n  se ala,  las  nicasó é ú ñ ú  

interrupciones acaecidas tuvieron lugar el 24 de abril de este a o,  enñ  

donde se detectaron fallas  a consecuencia de un acercamiento entre 
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distintas  fases  el ctricas,  producto  de  lluvia  y  fuertes  vientos  por  elé  

temporal que afect  a la zona en dicha ocasi n; afectando la estructuraó ó  

29 y 30 emplazada en el  sector Valle  Noble  donde personal  de la 

empresa CGE, constat  la existencia de la falla y realiz  los trabajosó ó  

tendientes  a  la  normalizaci n,  energizando  con  xito  la  l nea  deó é í  

transmisi n  Alonso  Rivera  Chiguayante.  Reconoce  la  recurrida  queó  

hubo desconexi n del suministro en dos ocasiones, pero apenas fueronó  

constatadas se procedi  a la identificaci n del problema y a la soluci nó ó ó  

de ellas en menos de tres horas. Argumenta adem s que, los cortes deá  

suministro, no se deb an a una falta de mantenci n o que esta fueraí ó  

nula o deficiente, sino que el temporal de lluvia y viento configuran un 

caso fortuito o fuerza mayor.

Adem s menciona que la recurrente o cualquier particular tienená  

la posibilidad de interponer reclamos ante el ente rector del ramo, la 

Superintendencia  de  Electricidad  de  Combustibles,  ello  pues  de 

conformidad  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  18.410,  en  sus  art culos  3,í  

n mero 17 y art culo 161 del Decreto Supremo 327 del a o 1997, delú í ñ  

Ministerio  de  Miner a,  existiendo  un  procedimiento  administrativo,í  

contra lo all  resuelto, es posible deducir reclamaci n ante la Corte deí ó  

Apelaciones,  sin perjuicio que de todos modos, se tienen a salvo las 

acciones civiles que pueden impetrar en el procedimiento que estime 

adecuado a sus pretensiones.

Tercero:  Que,  para  una  adecuada  resoluci n  del  asuntoó  

debatido debe dejarse consignado que el art culo 245 y siguientes delí  

Reglamento,  D.S.  327,  de  1997,  de  la  Ley  General  de  Servicios 

El ctricos establece lo que se denomina M rgenes de Indisponibilidadé “ á  

del  Suministro  El ctrico ,  el  que  trata  de  par metros  de  corte  deé ” á  

suministro  de  energ a  permitidos  en  la  ley  y  en  la  reglamentaci ní ó  

vigente, durante los cuales la empresa el ctrica no suministra energ aé í  

el ctrica, y ello no le trae aparejado infracci n alguna; en su caso losé ó  

art culos 48 y 249 del mismo reglamento consagran la posibilidad deí  

que  el  concesionario  el ctrico  pueda  suspender  el  suministro  paraé  
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efectuar trabajos en la red. Debe destacarse que la normativa sectorial 

pone de cargo de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, 

ser el ente fiscalizador y rector del sector, siendo dicha autoridad quien 

puede  determinar  si  se  han  superado  o  no  los  m rgenes  deá  

indisponibilidad el ctrica. é

Cuarto:  Que, conforme al  escenario f ctico y jur dico reci ná í é  

colacionado, aparece que la recurrente se presenta en esta sede cautelar 

y de emergencia, como lo es la v a del presente arbitrio, sin tener uní  

derecho indubitado, al que pueda brind rsele protecci n, puesto que deá ó  

los antecedentes aparejados al recurso, no es posible sostener que la 

interrupciones de energ a sufridas en el sector de Chiguayante, hayaní  

sido ocasionadas por una nula o por una mala mantenci n de las l neasó í  

el ctricas  que administra la recurrida,  o que de otra parte como loé  

se ala esta ltima, que el corte del servicio hayan superado aquellasñ ú  

posibles indisponibilidades el ctricas, a qu  se refiere el art culo 245 delé é í  

Reglamento de la ley de servicio el ctrico ya indicado.é

Por dem s debe dejarse establecido que en virtud de lo que seá  

viene indicando, y atendido que el recurso de la especie, tiene solo una 

naturaleza, cautelar y de emergencia, el mismo no puede convertirse en 

un  sustituto  jurisdiccional  de  otros  procedimientos  administrativos  o 

judiciales. 

Por  ltimo,  atendido lo  que se  viene estableciendo no resultaú  

procedente  pronunciarse  sobre  el  posible  acaecimiento  de  un  caso 

fortuito o fuerza mayor como lo alega la recurrida de la especie. 

Quinto:  Que, sin perjuicio de lo reci n anotado, y tal como seé  

se alaba  en  el  considerando  primero  de  esta  sentencia,  para  lañ  

procedencia  de  esta  acci n  constitucional  de  protecci n  resultabaó ó  

necesaria la constataci n de un acto u omisi n arbitrario o ilegal, yó ó  

respecto a ello, acontece que de los antecedentes aparejados al de la 

especie, no ha sido posible constatar la existencia de un acto u omisi nó  

arbitrario  o ilegal,  que  haya  vulnerado  o  amagado  alguna  garant aí  
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constitucional, protegida por esta v a judicial, en relaci n a la recurridaí ó  

Compa a General de Electricidad (CGE).ñí

Por  estas  consideraciones,  disposiciones  legales  citadas  y  de 

conformidad a lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de  la  Rep blica,  y  Auto  Acordado  que  rige  la  materia,  ú SE 

RECHAZA,  s in  costas ,  el recurso de protecci n presentado por eló  

abogado Rodrigo D az Aguilera, y por Jos  Antonio Rivas Villalobos,í é  

alcalde de la I. Municipalidad de Chiguayante, en favor de Pablo Aros 

Rojas; de  Fernando Sep lveda Falgerete; de do a Sandra Buenanteú ñ  

Olate; de do a Claudia Mu oz Barra; de do a ngela Arias Poblete;ñ ñ ñ Á  

de do a Gilliare Marcela Caniupan Rojas; de do a Cristina Contrerasñ ñ  

Gonz lez;  y de do a Alejandra Espinoza Sandoval,  en contra de laá ñ  

Compa a General de Electricidad (CGE).ñí

Reg strese,  noti f quese  y  en  su  oportunidad,í í  

arch vese.í

Redacci n del ministro Sr. Rafael L. Andrade D az.ó í

N°Protecci n-21938-2022ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por Ministro Rafael Andrade D.,

Ministra Suplente Margarita Elena Sanhueza N. y Fiscal Judicial Silvia Claudia Mutizabal M. Concepcion, cuatro de

julio de dos mil veintidós.

En Concepcion, a cuatro de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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